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INSTRUCCIONES PARA POSTULAR CONCURSO FONDECYT 2003

POSTDOCTORADO
PARTICIPANTES :
Institución Ejecutora : Es aquélla en que se ejecuta el proyecto y proporciona infraestructura para su ejecución.  Debe contar con la adecuada infraestructura de biblioteca, espacio físico y equipamiento necesario para la ejecución del proyecto.  Por esta razón, no se financiarán bienes de capital en este concurso. Postula al subsidio en conjunto con los investigadores aceptando asumir los compromisos que señalan las bases.

Investigador Postdoctorado : Es quien presenta el proyecto responsabilizándose de su liderazgo y asumiendo los compromisos y obligaciones que exige su ejecución.  Puede ser chileno o extranjero, siempre que esté en condiciones de comprometer su permanencia en Chile durante todo el período de ejecución del proyecto.  El postdoctorado debe comprometer dedicación exclusiva al proyecto, la que deberá cumplirse en la institución ejecutora.

Residencia respecto de investigadores extranjeros: deberán acreditar residencia definitiva o visa temporal vigente a la firma del convenio.

Acreditación grado académico de doctor: 30 días antes de la fecha de inicio del proyecto el Investigador Postdoctorado deberá presentar indistintamente certificado de grado, fotocopia legalizada de diploma de doctor, o diploma de doctor certificado por la Universidad otorgante.  En el caso de grado obtenido en el extranjero, se requerirá a lo menos, la visación del consulado chileno correspondiente.

Asignación de recursos:

Los recursos se asignan en moneda nacional no reajustable (excepto los honorarios del Investigador Postdoctorado) y se transferirán anualmente para cada año de ejecución aprobado.  La entrega de recursos se hará bajo la siguiente modalidad:

Honorarios:
  Se transfieren mensualmente, contra presentación de boletas de honorarios del Investigador Postdoctorado por el monto bruto sin deducción de impuestos, ya que el pago de éstos es responsabilidad del contribuyente, quien a su vez, deberá hacer su respectiva declaración anual de impuestos.

Gastos de operación y viáticos:  Se transfieren al Investigador Postdoctorado al comienzo de cada año de ejecución del proyecto.

Gastos de Administración:  Los recursos asignados para gastos de administración se transferirán a las Instituciones Ejecutoras en su totalidad al comienzo de cada año de ejecución de los proyectos o en parcialidades de acuerdo a las disponibilidades presupuestarias de FONDECYT, bajo las condiciones que estipule el convenio.

Recuerde que sólo puede postular como postdoctorado en un proyecto, y siempre que no esté participando en otro que se extienda más allá de Marzo del 2003.  No es posible postular a este concurso si ha obtenido antes un subsidio de FONDECYT como postdoctorado. 

Investigador Patrocinante : Debe ser un investigador activo en el área general del proyecto con jornada completa en la institución en que éste se desarrollará.  Puede patrocinar sólo un proyecto de este concurso.  No puede actuar como patrocinante si ha sido tutor de doctorado del postulante.

Para completar el formulario aténgase a las indicaciones en él contenidas y siga las siguientes instrucciones:

CARATULA :
Consejo y disciplina : El concursante debe indicar el Consejo al que postula, así como los códigos de las disciplinas  FONDECYT a las que estima corresponde el proyecto.  Los Consejos pueden modificar ambas cosas si lo estiman pertinente.

Título : Debe ser conciso, inteligible e informativo, de modo que refleje exactamente el tema a desarrollar.

Duración : Indique duración en años, máximo 3 años.

Fecha de inicio : Señale claramente la fecha de inicio de su proyecto en el período correspondiente entre el 1º de abril y el 1º de septiembre de 2003.

Recursos solicitados : Las cifras que aquí aparezcan deben corresponder exactamente a la suma de los totales solicitados para cada ítem.  No incluya aquí el porcentaje que se asigna por los Consejos como aporte a la Institución Ejecutora.

I.
RESUMEN RECURSOS SOLICITADOS A FONDECYT:

Señale en esta página solamente los totales anuales de cada ítem solicitado.

Recuerde que la distribución presupuestaria debe reflejar las necesidades reales del proyecto y mostrar concordancia con la naturaleza de la investigación.

Honorarios : Puede solicitar hasta $9.500.000 anuales.

Viáticos : Sólo se asignan al Investigador Postdoctorado y para actividades directamente relacionadas con la ejecución de la investigación y presentación de sus resultados.  Pueden considerarse viáticos para trabajos de terreno, para asistencia a congresos u otros eventos en el país o en el extranjero.

Los viáticos para salidas a terreno o viajes dentro del país deben ser calculados con una programación detallada de costos, con indicación del medio de transporte y  están destinados solamente al Investigador Postdoctorado.

Pasajes : Sólo se aceptarán pasajes en clase económica y por la vía más directa.  Los costos correspondientes serán corroborados por la Dirección del Programa FONDECYT.

Los viajes al extranjero deben corresponder a las reales necesidades del proyecto, fundamentando claramente su relación con los propósitos de la investigación.

Se permite un viaje del investigador al extranjero por año durante la ejecución del 2º y 3º año del proyecto.  Excepcionalmente se considerará un viaje durante el 1er. año de ejecución si la investigación lo amerita.

Gastos de Operación y Publicación de Resultados: Señale las sumas totales anuales que requiere para estos gastos.  Por el hecho que no se exige itemización de estos gastos, la justificación adquiere especial relevancia: fungibles, servicios de computación, transportes y fletes, análisis de laboratorio, mantención y reparación de equipos, material bibliográfico, etc., deben fundamentarse con información sustantiva y concisa.  Sólo se aceptará el pago de publicaciones científicas generadas por el mismo proyecto en revistas incluidas en la base de datos del ISI o su equivalente de acuerdo a la naturaleza de la disciplina.  No se financiará la impresión de libros ni la adquisición de bienes de capital.   No se acepta la compra de mobiliario ni alhajamiento de oficinas.  Es posible considerar la adquisición de libros y pago de suscripciones a revistas especializadas, pero con el compromiso de registrarlos en la respectiva unidad ejecutora, quedando en poder de ésta una vez finalizado su proyecto.  Los gastos de arriendo de vehículos y pago de fletes, así como combustibles y lubricantes deben considerarse en este ítem. Recuerde además, que debe incluir en este ítem el pago de personal obrero.

II.
RESUMEN :
Debe ser suficientemente informativo, presentando - al igual que en un trabajo científico-  una descripción de los principales puntos que se abordarán, objetivos, metodología y resultados que se esperan.  Su extensión no debe exceder el espacio disponible.  Considere que un resumen bien formulado facilita la adecuada descripción y comprensión del proyecto.   El resumen de los proyectos aprobados, será publicado a través de la página web de CONICYT. 

III.
INVESTIGACION PROPUESTA

Debe proporcionarse una descripción completa de los procedimientos, métodos y tecnologías a usar. La omisión de información pertinente perjudica seriamente al postulante, lo mismo que una presentación demasiado extensa.  La extensión no puede exceder los límites señalados en cada capítulo.

Es necesario destacar la hipótesis de trabajo en el recuadro correspondiente.  Indique qué es lo nuevo que Ud. propone hacer y la hipótesis que sustenta lo que propone.

Es importante describir la secuencia de las principales etapas, metas y actividades, especialmente si se trata de proyectos de más de un año, cuya continuación dependerá de la evaluación de los informes de avance.

IV.
DATOS CURRICULARES

Entregue en hojas separadas, los datos correspondientes al Investigador Postdoctorado y Patrocinante.

No incluya copia de las publicaciones.  Si Ud. tiene manuscritos en prensa cuyo contenido considera relevante e indispensable para la evaluación de su proyecto, acompáñelos.  No considere en la lista de publicaciones las presentaciones a congresos.  Si lo considera pertinente y necesario para su evaluación debe listarlas separadamente.

V. 
DETALLE DE LOS RECURSOS SOLICITADOS

El total de los recursos solicitados por año de ejecución e ítem presupuestario (página 21 del formulario) debe coincidir exactamente con lo solicitado en el punto I.1 (1ª página del formulario).

VI.
JUSTIFICACION DE RECURSOS SOLICITADOS

Aténgase a las indicaciones que aparecen en el formulario e instrucciones para justificar los recursos solicitados.  

VII.
POSIBLES EVALUADORES

Señale nombres y direcciones de los especialistas de su disciplina que Ud. estima mejor calificados para arbitrar su proyecto, sean chilenos o extranjeros, los que podrían ser consultados si los Consejos lo estiman pertinente.

VIII.
CONFLICTOS DE INTERESES

Si Ud. considera que tiene conflicto de intereses con una o  algunas personas que podrían ser idóneas para evaluar su proyecto, señálelo con sus fundamentos en el punto XIII la hoja del formulario de postulación (página 26), destinada a este fin, despréndala y envíela en un sobre cerrado a la Dirección del Programa FONDECYT - Bernarda Morín 551 - Providencia, Santiago, indicando su nombre y título del proyecto.

Esta información será considerada estrictamente confidencial y por tanto, no la incluya en el texto del proyecto.  

Sólo se consideran objeciones fundamentadas a personas, y por ende no a Instituciones o Unidades de Investigación completas.
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